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- Laboratorio capaz de analizar las resistencias de las bacterias zoonóticas y comensales 
a los antibióticos, de acuerdo con las normas armonizadas de vigilancia y notificación 
establecidas a nivel de la Unión Europea1 

  
Si bien, tanto los Servicios Oficiales como el Laboratorio Regional de Salud Pública de la 
Comunidad de Madrid llevan a cabo, dentro de sus actividades de rutina, algunas de las 
actividades que se proponen de acuerdo con los recursos propios disponibles, éstas son 
insuficientes para dar un cumplimiento proporcionado a las obligaciones que emanan de 
los artículos 4 y 7 del Real Decreto 1940/2004.   
  
Por este motivo se licita el contrato de servicio de análisis para la obtención del estado de 
situación respecto a diferentes agentes zoonóticos en alimentos de origen animal 
comercializados en la Comunidad de Madrid.   

  
  

Madrid, a fecha de que consta en la firma electrónica  
 

Madrid, a fecha de firma  
EL JEFE DE ÁREA DE VIGILANCIA DE  
RIESGOS AMBIENTALES EN SALUD  

  
  
  
  
  

Fdo.: Fernando Fúster Lorán  
                                             

 
 

                                                
1 (1) Decisión de Ejecución (UE) 2020/1729 de la Comisión, de 17 de noviembre de 2020, relativa a la vigilancia y la 
notificación de la resistencia a los antimicrobianos de las bacterias zoonóticas y comensales y por la que se deroga la 
Decisión de Ejecución 2013/652/UE de la Comisión.  
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